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Medellín,  dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022 ) 

 

Superada la discusión suscitada sobre la Corporación a la que  corresponde 

resolver el  presente asunto,  se procede a decidir  mediante la presente 

providencia el recurso de súpl ica interpuesto por el  apoderado de la parte 

demandante principal y demandante en reconvención , contra el auto de 

fecha 29 de agosto de 2019, proferido en la causa de la referencia por el  

Magist rado Ponente en ese momento Dr.  José Hoover Cardona Montoya y 

mediante el cual se declaró la nul idad de lo actuado  en el proceso 

reiv indicatorio con reconvención de pertenencia desde el 14 de marzo de 

2007, con sustento en la causal  establecida en el numeral  9 del art ículo 140 

del Código de Procedimiento Civi l .  

 

Se advierte que para decidi r  el  fondo de este asunto  se tendrá en cuenta la 

legislación apl icada por el  magistrado referido , esto es,  el  Código de 

Procedimiento Civi l ,  debido a que para el momento de declaratoria de 

nul idad este proceso no había sufrido t ránsito de legislación.  

 

También se pone de presente de entrada que, a pesar que el recurrente 

anunció su recurso como de reposición,  el  mismo se decidi rá por el  medio 

impugnativo realmente procedente, esto es, la sú pl ica.  Si bien esta 

interpretación resulta muy clara bajo la actual  legislación procesal civi l ,  

debido al mandato expreso contenido en el parágrafo del art ículo 318 del 
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C.G.P. así:  “Cuando el recurrente impugne una providencia judicial  mediante 

un recurso improcedente,  el  juez deberá t ramitar la impugnación por las 

reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya sido 

interpuesto oportunamente” ,  debe resaltarse que esa adecuación también 

resulta apl icable a este proceso tramitado con  el Código de Procedimiento 

Civi l ,  pues aunque en dicha normativa procesal  civi l  no se contemplaba 

norma como la que ahora se ci ta del  Código General del Proceso, la Sala de 

Casación Civi l  de la Corte Suprema de Just icia  ha venido sosteniendo de 

antaño, incluso bajo el  C.P.C.,  que el derecho a impugnar no puede ser 

sacri f icado por inconsistencias técnicas como la indebida denominación del  

recurso interpuesto, siendo lo procedente en esos casos, para no incurri r en 

un exceso ri tual  manif iesto,  t ramitar la inconformidad  por el  recurso 

adecuado (Véase por ejemplo la providencia del 16 de junio de 2006, Ref.  

Exp. 11001 02 03 000 2005 01116 00  M.P.  PEDRO OCTAVIO MUNAR 

CADENA).  

 

I .  ANTECEDENTES 

 

El presente proceso inició con la demanda con pretensión reivindicatoria  que 

formuló el señor Libardo de Jesús Lotero Upegui en contra de los señores 

Octavio y Oscar López Jaramil lo ,  donde el codemandado Oscar López 

Jaramil lo formuló, a su vez, demanda de reconvención con pretensión de 

declaratoria de pertenencia.   

 

En sentencia del  26 de febrero de 2012 el  Juzgado Civi l  Ci rcuito de 

Descongest ión Especial izado en Rest i tución de Tierras, def inió la primera 

instancia así:  

 
PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA las excepciones de mér i to de 
PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO, FALTA DE CAUSA 
MATERIAL PARA PEDIR y FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA 
POR PASIVA, propuestas dentro de la demanda princ ipal .   
 
SEGUNDO: ACCEDER, a favor de los Sres.  CARLOS MARIO ALZATE 
HERRERA y LILIANA ANDREA MENDOZA HERNANDEZ, y a cargo de 
los Sres. OCTAVIO LOPEZ JARAMILLO y OSCAR LOPEZ JARAMILLO 
a la re iv ind icac ión demandada, en relac ión con los s iguientes lotes de 
terreno:  
 
Porc ión A: Lote de terreno con sus mejoras y anexidades, ubicado en 
el barr io Be lén de Medel l ín,  carrera 77 No. 30 -58, con un área 
aproximada de 45 metros cuadrados y que consta de los sigu ientes 
l inderos: Por el  Norte,  en 4.5 metros aprox imadamente, con pred io de 
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mayor extensión de propiedad de LIBARDO DE JESUS LOTERO 
UPEGUI; por e l  Sur,  en 4.5 metros aprox imadamente, con pred io No. 2  
adjudicado en la part ic ión plasmada en la Escr i tura Públ ica No. 5.043 
del 15 de sept iembre de 1.994 de la Notaría Once de Medel l ín a 
OSCAR LOPEZ JARAMILLO; por el  Este,  en 10 metros 
aproximadamente, con inmueble de mayor extensión de propiedad de 
demandante LIBARDO DE JESUS LOTEROUPEGUI; y por e l  Oeste,  en 
10 metros aproximadamente, con la carrera 77.  
 
Porc ión B: Lote de terreno con sus mejoras y  anexidades ubicado en el  
barr io Belén de Medel l ín,  cal le 30 A No. 76 -71, Parte Interna, con un 
área aproximada de 27.20 /90 metros cuadrados, que consta de los 
siguientes l inderos:  Por e l  Norte,  en 3.4  metros aprox imadamente,  con 
predio de mayor extensión de propiedad del demandante LIBARDO DE 
JESUS LOTERO UPEGUI; por  e l  Sur,  en 3.4 metros aprox imadamente, 
con predio No. 2 ad jud icado en la part ic ión plasmada en la Escri tura  
Públ ica No.  5.043 del  15 de sept iembre de 1994 de la Notaría Once de 
Medel l ín a OSCAR LOPEZ JARAMILLO; por el  Este,  en 8 metros 
aproximadamente, con predio que es o fue de ANA JULIA VELASQUEZ; 
y por e l  Oeste,  en 8 metros aprox imadamente, con inmueble de mayor 
extensión de propiedad de LIBARDO DE JESUS LOTERO UPEGUI.  
 
TERCERO: Las porc iones del inmueble arr iba señalados,  se rest i tu irán 
en el término de diez (10) días contados a part i r  de la fecha de 
ejecutor ia de la sentencia.  En caso de no procederse de manera 
voluntar ia a esta entrega, desde ya se comis iona a la Inspección 
Munic ipal de Pol icía de Medel l ín para que real ice la di l igencia,  con 
facultades para al lanar en caso de ser  necesario.   
 
CUARTO: DECLARAR probada la excepción de méri to  de FALTA DE 
TIEMPO NECESARIO PARA ADQUIRIR POR PRESCRIPCION 
propuesta en la demanda de reconvención. Igualmente DECLARAR 
OFICIOSAMENTE la excepción de mér i to de VICIOS DE LA POSESION 
-CLANDESTINIDAD Y VIOLENCIA -.   
 
QUINTO: DECLARAR imprósperas las pretensiones de la demanda de 
/11# reconvención.  
 
SEXTO: CONDENAR a los demandados,  OCTAVIO LOPEZ JARAMILLO 
y OSCAR LOPEZ JARAMILLO a cancelar a favor de los demandantes,  
CARLOS MARIO ALZATE HERRERA y L ILIANA ANDREA MENDOZA 
HERNANDEZ la suma de DOSCIENTOS DIECISIETE MILLONES 
TRESCIENTOS VEINTIUN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 
CON 99/100 ($  217.321.262,99) por  concepto de frutos c iv i les de jados 
de percib ir  durante todo el t iempo de la posesión; por t ra tarse de una 
posesión vic iosa.  Esta  suma de dinero se cancelará dentro de los diez 
(10) días s iguientes a la ejecutor ia de esta sentencia.   
 
SEPTIMO: ORDENAR a los actores, CARLOS MARIO ALZATE 
HERRERA y LILIANA ANDREA MENDOZA HERNANDEZ, a rest i tu ir  a  
favor de los accionados, OCTAVIO LOP EZ JARAMILLO y OSCAR 
LOPEZ JARAMILLO, la suma de CINCUENTA MILLONES 
SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M.L. ($  
50.661.800),  por concepto de mejoras út i les;  las que se cancelarán al 
momento de la ent rega del inmueble.  

 

La anterior decisión fue recurrida en apelación por la  parte demandante en 
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cuanto a la condena impuesta en el ordinal sépt imo reseñado,  en cuya vi rtud 

el expediente fue repart ido al Despacho de la Dra. Gloria Patricia Montoya 

Arbeláez Magist rada de este Tribunal Superior de Medel l í n, despacho donde 

se admit ió la alzada,  pero con ocasión de una medida de descongest ión se 

remit ió el  proceso al Tribunal Superior del  Dist ri to Judicial  de Manizales Sala 

de Decisión Civi l  —  Famil ia.   

 

En la úl t ima Corporación el Magist rado Ponente Dr. José Hoover Cardona 

Montoya,  en providencia del  29 de agosto de 2019, declaró la nul idad de lo 

actuado en el  proceso reiv indicatorio con reconvención de pertenencia desde 

el 14 de marzo de 2007, con sustento en la causal establecida en el numeral  

9 del art ículo 140 del  Código de Procedimiento Civi l .  

 

Para decidi r consideró que el emplazamiento dispuesto para las pers onas 

indeterminadas no se ciñó a  las exigencias del  art ículo 407 del C.P.C., 

porque las publ icaciones no incluyeron los l inderos del bien a usucapir y,  

además, se real izó una equívoca ident i f icación de los integrantes de la parte 

pasiva.  

 

I I .  LA SÚPLICA 

 

Contra la anter ior determinación el apoderado de la parte demandante 

principal y demandada en reconvención formuló “ recurso de reposición ”  

aduciendo que la nul idad decretada es saneable; que las personas 

indeterminadas estuvieron representadas por curador ad l i tem  que no alegó 

la nul idad, lo que impl icó el saneamiento; que es  un imposible jurídico 

pretender que se expida un nuevo edicto indicando los  l inderos del predio, 

pues, al  no haber sido informados en la demanda de reconvención  los 

mismos no existen y, si  no existen, no se pueden relacionar en el nuevo 

edicto; que el edicto cont iene los l inderos, así sean dife rentes y el hecho de 

que se relacionara el cedente, en vez de los cesionari os, en nada afecta la 

actuación; que el emplazamiento en legal  forma de personas indeterminadas 

que deban ser ci tadas,  al  que se ref iere el numeral 9 del art ículo 140 del  

Código de Procedimiento Civi l ,  es el estatuido  en el art ículo 318 de la misma 

obra y no el numeral 6 del art ículo 407 que exi ge unas formalidades del  

edicto y en este caso se hizo acorde con el art ículo 318 del  Código de 

Procedimiento Civi l ;  que se informa en el auto recurrido que las pruebas 

pract icadas conservan val idez y como en la sentencia que f iniquitó la 
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instancia se tuvieron en cuenta precisamente esas pruebas que son vál idas, 

entonces, la sentencia también es vál ida y si  la sentencia es vál ida signif ica 

que no existe nul idad porque ,  de haber exist ido fue saneada; que la  

supuesta nul idad recae en la demanda de reconvención entonces no 

ent iende qué pasa con la sentencia que reivindica, que aunque se dicta en el 

mismo documento, es diferente y fue dictada teniendo en cuenta las pruebas 

recaudas que son vál idas y, que el recurso de apelación fue interpuesto 

respecto del  numeral  7° de la sentencia que puso f in a la instancia, aspecto 

que está siendo objeto de t ransacción que se concretó def ini t ivamente el día 

31 de agosto de 2019, escr i to que ya f i rmó y autent icó y el  cual se 

presentará en cualquier momento, pues está siendo f i rmado y autent icado 

por las demás partes porque se sol ici ta no condenar en costas.   

 

I I I .  CONSIDERACIONES  

 

LAS NULIDADES PROCESALES.  

 

Ha sostenido la doctr ina procesal  que la nu l idad es una sanción procesal  que 

priva a los actos y a las etapas procesales de sus efectos normales desde su 

ef icacia, en atención a la inobservancia de ciertas reglas fundamentales del 

postulado del debido proceso, como las referentes a las formas, la g arantía 

de contradicción y las pautas propias del principio de Juez natural.  

 

El Código de Procedimiento Civi l ,  en su capítulo I I ,  t í tulo XI ,  del l ibro 2º,  

regulaba lo at inente a las nul idades que pueden inval idar total  o 

parcialmente el proceso, régimen sometido al principio de taxat ividad o 

especif icidad, según el cual sólo const i tuyen causales de nul idad los asuntos 

previstos como tales en el ordenamiento procesal civi l ,  lo que se concluye de 

que el legislador, luego de precisar en el inciso 1º del art íc ulo 140 de la obra 

en ci ta, que el proceso es nulo en todo o en parte solamente en los 9 casos 

que al l í  se enl istaban , termina diciendo en el único parágrafo con que cuenta 

dicha norma, que “ las demás i rregularidades del proceso se tendrán por 

subsanadas, si  no se impugnan oportunamente  por medio de los recursos 

que este Código establece” .  Con todo, a dicha l ista y, porque así lo dispuso 

la Corte Const i tucional mediante sentencia C -491 de 1995, debe agregarse 

la consagrada en el art ículo 29 de la Const i tuc ión Nacional.  
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2. NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN.  

El numeral 9 del art ículo 140 del Código de Procedimiento Civi l ,  consagra 

como causal de nul idad: “Cuando no se pract ica en legal forma la 

noti f icación a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 

personas aunque sean indeterminadas,  que deban ser ci tadas como partes, o 

de aquél las que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 

cuando la ley así lo ordena, o no se ci ta en debida forma al Ministerio 

Público en los casos de ley”.  

 

Esta causal  de nul idad inst i tuye varios supuestos de nul idad,  a saber:   la 

indebida not i f icación de sujetos dist intos del demandado, que, como los 

terceros, deben vincularse al proceso a través de not i f icación personal o por 

aviso; el indebido emplazamiento de personas indeterminadas en los 

casos en que éstas deban quedar vinculadas al proceso ;  la fal ta o 

indebida vinculación al proceso de aquel las personas que deben ser c i tadas 

como partes, con lo cual se alude a quienes deben integrar el  l i t is consorcio 

necesario; y,  la fal ta de ci tación del minister io públ ico, en los procesos que 

requieren su intervención.  

 

Pues bien, uno de los casos en los que las personas indeterminadas deben 

quedar vinculadas al proceso, es el concebido  en el art ículo 407 del Estatuto 

Adjet ivo Civi l  referido, de manera especial para los procesos con pretensión 

de declarator ia de pertenencia. Esta norma, no sólo consagra la 

perentoriedad de tal  ci tación, sino que est ipula con precis ión la forma en que 

debe hacerse dicha ci tación y los re quisi tos puntuales para l levar a efecto la 

misma, de la s iguiente manera:  

 

En las demandas sobre declarac ión de pertenencia se apl icarán las 
siguientes reg las:  ( . . . )  
 
6.  En el auto admisorio se ordenará, cuando fuere pert inente,  la 
inscripción de la demanda; igualmente se ordenará el  emplazamiento 
de las personas que se crean con derechos sobre el  respectivo 
bien, por medio de edicto que deberá expresar:  
 
a) El nombre de la persona que promovió el  proceso, la naturaleza 
de éste y la clase de prescripción a legada;  
  
b) El l lamamiento de quienes se crean con derecho a los bienes para 
que concurran al proceso, a más tardar dentro de los quince días 
siguientes a la  fecha en que quede surt ido el  emplazamiento,  y  
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c) La especif icación de los b ienes, con expres ió n de su ubicación,  
l inderos, número o nombre.  
 
7.  El edicto se f i ja rá por el  término de vein te días en un lugar vis ib le  
de la secretaría,  y se publ icará por dos veces, con intervalos no 
menores de c inco días calendario  dentro del mismo término, en un 
diar io de amplia ci rcu lación en la loca l idad,  designado por el  juez, y  
por medio de una rad iodifusora de l lugar s i  la hubiere,  en las horas 
comprendidas ent re las s iete de la mañana y las diez de la noche. La 
página del d iar io en que aparezca la publ icac ión y una constancia  
autent icada de l d irector o  adminis trador de la emisora sobre su 
transmisión, se agregarán al expediente.   
 
8.  Transcurr idos quince días a part i r  de la exp irac ión el  
emplazamiento,  se entenderá surt ido respecto de las personas 
indeterminadas;  a estas se designará un curador ad l i tem, quien 
ejercerá el  cargo hasta la terminación del proceso. ( . . . ) ” (Negr i l las y  
subrayas fuera de l texto orig inal )  
 

Quiere deci r lo anterior,  que para la ci tación de las personas indeterminadas 

que se crean con derecho sobre el bien a usucapir,  deben cumpli rse todas 

las formalidades establecidas en el mencionado art ículo 407, pues el 

incumpl imiento de las mismas conl levaría a la inexistencia de certeza sobre 

el cumplimiento de la f inal idad de la ci tación,  que es dar  a conocer a todas 

las personas interesadas la existencia del proceso y sus part icularidades con 

el f in de puedan hacerse parte en el mismo y ejercer su derecho de defensa;  

por tanto, de constarse que de alguna manera se incumplió con alguna de 

las referidas exigencias, sin lugar a dudas, tendría que decretarse la nul idad 

por indebida not i f icación de las personas indeterminadas.  

 

IV. CASO CONCRETO.  

 

Sea lo primero indicar que a pesar de la indebida denominación del  recurso  

real izada por la parte demandante  principal y demandada en reconvención, 

es la súpl ica el medio de impugnación adecuado para cuest ionar la decisión 

de declarar la nul idad del  presente proceso , en tanto, la súpl ica procede 

contra los autos dictados por el  Magist rado sustanciador que por su  

naturaleza serían apelables y, conforme lo establecía el art ículo 351 del 

C.P.C. y actualmente el 321 del C.G.P. ,  el  auto que declare  una nul idad es 

apelable.  Esto, sumado a lo expl icado en detal le, en la parte inicial  de esta 

providencia,  sobre el  deber de los jueces de t ramitar la impugnación por el 

recurso adecuado, aunque el medio impugnativo hubiese sido indebidamente 

denominado por el  inconforme y , su apl icación a asuntos t ramitados con el 

Código de Procedimiento Civi l .   
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La parte recurrente alega que la nul idad decretada es saneable y fue 

saneada al no haber sido alegada por el  curador ad l i tem de las personas 

indeterminadas.  Si bien es cierto, la indebida not i f icación que comporta un 

irregular emplazamiento, en principio, es saneable  por no estar enl istada 

dentro de las causales insaneables,  también lo es que, cuando el  

emplazamiento i rregular compromete la vinculación de personas 

indeterminadas conl leva a una nul idad denominada por la jurisprudencia 

como vi rtualmente insubsanable, esto signif ica que no le es dado al juez, 

una vez advierta la existencia de un vicio de tal  t ipo, ponerlo en 

conocimiento de los afectados para que estos se pronuncien sobre su 

saneamiento, y por tanto impl ica que la declaratoria de la nul idad deba 

real izarse de of icio.  

 

Sobre este tema ha dicho la Corte Suprema de Just ic ia  en sentencia del 15 

de febrero de 2001 (expediente No.  5741):  

 

“…en el caso de la nu l idad por indebida not i f icac ión o emplazamiento 
de personas indeterminadas,  “sólo  podrá alegarse por la  persona 
afectada” (Art .  143 ib.),  es deci r,  por las personas indebidamente 
not i f icadas o emplazadas; en el  punto,  ha dicho la Corte Suprema de 
Just ic ia Sa la de Casación Civ i l  que “. . .en lo a tañedero a la causa l 9 del  
art ícu lo 140 de l C. de P. C. ,  se t iene que si  b ien es  c ier to que no 
puede ser puesta en conocimiento para que los indebidamente c i tados 
la conval iden, lo que la convierte  v ir tua lmente en insubsanable,  no lo  
es menos que el lo no sign if ica que cua lquiera de las partes resulte  
habi l i tada para a legarla,  puesto q ue en el punto se mant iene 
inquebrantable  la  exigencia conforme a la cual só lo puede proponerla  
quien se encuentre leg it imado para el lo,  es decir ,  aquel que no hubiere 
sido ci tado al proceso, sin perju ic io de que el juez de instancia la  
decrete dentro de las oportunidades que para el lo le otorga la ley”   
(Casación Civ i l  de 28 de abri l  de 1995, re i terada, entre otras,  por la  
sentencia de l 22 de febrero de 2000) .  
 

El hecho de que dicha causal pueda ser alegada por las personas afectadas,  

esto es,  por los indebidamente emplazados,  no impl ica que no deba ser 

declarada de of icio por el  juez, como parece entenderlo el recurrente;  pero 

además,  el  curador ad l i tem no puede sanearla porque  según lo establecido 

en el art ículo 46 del Código de Procedimiento Civi l ,  solo está facultado “para 

real izar todos los actos procesales que no estén reservados a la  parte 

misma...  pero no puede recibi r ni  disponer del derecho en l i t ig io.. . ” ,  de modo 

que no está facultado para sanear una nul idad porque  la alegación de ésta 

es un acto reservado a la parte misma que representa.  
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Aduce el recurrente que el emplazamiento real izado cumple los requisi tos 

del art ículo 318 del C.P.C. y por el lo considera que no  necesario el 

acatamiento de las formalidades establecida s en el art ículo 407 del m ismo 

estatuto, argumento que se descarta  de entrada, en tanto, de forma clara, el  

legislador estableció un emplazamiento especial para la v inculación de las 

personas indeterminadas que se crean con derecho sobre un bien objeto de 

pretensión de pertenencia , regulado en el  art ículo 407 del C.P.C., mismo que 

debe cumpli r todos los requerimientos especiales establecidos en  dicha 

norma, no pudiendo ser supl ido por el  emplazamiento genérico consagrado 

en el aludido art ículo 318.  

 

Reprocha también que en este caso es imposible que el edicto emplazatorio 

contenga los l inderos del bien de menor extensión que se pretende usucapir,  

porque no fueron informados en la demanda de pertenencia, pero no se 

comparte tal  argumento, en tanto , el  hecho de que la demanda contenga un 

serio defecto no impl ica que el indebido l lamamiento de las personas 

indeterminadas se hubiese corregido o no hubiese exist ido, el lo lo que 

comporta es la necesidad de que el juez q ue conoce el asunto real ice 

conductas necesarias a f in de precisar y acl arar los datos part icularizantes 

del bien objeto de la pretensión procesal,  en cumplimiento de los deberes 

propios del Despacho di rector y saneador del proceso, a f in de precaver 

nuevas nul idades y sentencias inhibi torias.  

 

Es que en este caso, evidente resulta que al momento de surt i rse el  

emplazamiento ordenado por la regla 6º del art ículo 407 del Código de 

Procedimiento Civi l ,  a las personas indeterminadas que se crean con 

derechos sobre el bien objeto de usucapión , no se consignó la ident i f icación 

plena de lo pretendido, pues si  bien se consignó que se trataba de un 

inmueble de menor extensión y se relacionaron los l inderos e ident i f icación 

general del lote que lo comprende ,  se omit ió ident i f icar plenamente el lote 

pretendido con sus l inderos, habiéndose  indicado únicamente la ubicación 

del bien, esto es, la di rección, pero sin detal le adicional alguno de l inderos 

como manda el art ículo 407 plurimencionado , lo que impide predicar que 

dicho acto procesal,  part icularmente fundamental en este t ipo de causas,  

cumplió el  cometido para el que fue legalmente establecido, debiendo 

conclui rse que la descripción del bien inmueble en el edicto emplazatorio 

diseñado para enterar suf ic ientemente a todas las personas indeterminadas, 

que sobre el bien raíz cursa una pretensión de usucapión, no t rasmite un 
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mensaje f ranco, real y actual,  sobre el  sustrato material  que puede ser 

afectado en la sentencia def ini t iva con la f igura de la cosa juzgada, de 

conformidad con lo previsto en el  inciso quinto del  art ículo 332 del  Código  de 

Procedimiento Civi l .  

 

Dice el reclamante que si  las pruebas conservan val idez la sentencia que las 

valoró también, pero dicha alegación no es cierta, en tanto la sentencia está 

afectada por una causal de nul idad que,  como se ha venido diciendo, debe 

ser declarada de of icio; ahora, lo que impl ica la precisión real izada por el  

legislador y por el  magist rado ponente al declarar la nul idad, sobre la val idez 

de las pruebas, es  únicamente que éstas no deben ser contravert idas 

nuevamente por las partes debidam ente vinculadas al proceso que ya 

tuvieron dicha oportunidad de hacerlo y,  por ende, respecto de esas partes 

conservan val idez y ef icacia.  

 

Alega también el inconforme que la nul idad solo afecta la sentencia en lo 

que ref iere a la pretensión de pertenenci a y no al  tópico de la reiv indicación, 

pues considera que se t rata de sentencias diferentes solo que , contenidas en 

el mismo documento, pero el lo no es verdad porque de forma clara y 

contundente el art ículo 400 del C.P.C .  sobre consagra que la demanda 

principal y la de reconvención se sustancian conjuntamente y se deciden en 

la misma sentencia, lo que impl ica que se trata de un mismo proceso con 

una sola sentencia.  

 

Finalmente reclama el supl icante que la sentencia está siendo objeto de 

transacción que será presentada en cualquier momento, pero , el lo no t iene 

relación con la declaratoria de nul idad que se está estudiando, máxime que 

para el momento en que fue declarada no se había presentado documento 

content ivo de t ransacción alguna; además, el  hecho de qu e el proceso deba 

reanudarse en parte,  no impl ica que las partes no puedan t ransar y l legar a 

acuerdos sobre el asunto debatido.  

 

Lo expuesto l leva a conclui r  que , dado el  incompleto edicto emplazatorio 

dest inado a l lamar a las personas indeterminadas que  se crean con derechos 

sobre el bien a usucapir y la condición de vi rtualmente insaneable de la 

nul idad que el lo comporta, lo adecuado era  declarar la nul idad de lo actuado  

como acertadamente lo real izó el Magist rado Ponente en la decisión que se 

estudia en sede de súpl ica, por lo que se conf i rmará la misma.  
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No habrá lugar a imponer condena en costas por su fal ta de causación.  

 

Por lo expuesto, la Sala Tercera de decisión civi l  del Tribunal Superior de 

Medel l ín, actuando en sala dual,  

 

V. RESUELVE 

 

PRIMERO. CONFIRMAR el auto objeto de súpl ica que se ha detal lado al  

inicio de esta providencia.  

 

SEGUNDO .  SIN CONDENA EN COSTAS  por no haberse causado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Los Magistrados,  

 
 

 

 

JOSÉ GILDARDO RAMÍREZ GIRALDO 
(Firma escaneada conforme al art. 11 del Decreto 491 de 2020 Ministerio de Justicia y del Derecho) 

Utilizada para decisiones de la Sala Tercera de Decisión Civil del Tribunal Superior de Medellín 
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